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1. OBJETO DEL DOCUMENTO 
 

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de proyecto de actuación extraordinaria 
para centro docente en suelo no urbanizable.  

 
Este proyecto se formula al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), que regula las actuaciones 
extraordinarias en suelo rústico (anteriormente suelo no urbanizable), permitiendo la localización de usos e 
instalaciones de interés público o social que no puedan emplazarse en suelo urbanizable o urbano, siempre que 
se acredite su viabilidad ambiental, territorial y urbanística. 

 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento General de la LISTA aprobado mediante 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en especial en lo relativo a los contenidos mínimos del Proyecto de 
Actuación, procedimiento de tramitación y criterios para su aprobación. 

 

2. AUTOR Y PROMOTOR DEL DOCUMENTO 

 
Autor del documento:  
Virginia Granados Conde, nº de colegiada 941 del colegio de arquitectos de Cádiz con dirección Av Andalucía 5 
1º, 11380, Tarifa, Cádiz. 
 
Promotor del documento:  
SANKRANTI S.L, C/ Amberes, nº622 29604 Marbella (Málaga) 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 

3.1 Situación y emplazamiento 

 
La parcela se ubica en San José del Valle, polígono 16, parcela 26. Tarifa (Cádiz). 
 
La parcela cuenta con una superficie de 11.171,85 m2. Su forma es irregular. La parte sur de la 

parcela se encuentra urbanizada y con desniveles mínimos. La parte norte no se encuentra urbanizada y cuenta 
con desniveles mayores. 

 
El acceso principal se realiza mediante la carretera CA.8202, el cual se accede por la C-N340. 

Cuenta con un segundo acceso directamente desde la C-N340.  
 

3.2 Caracterización física y jurídica de los terrenos 

 
Caracterización urbanística 
Según el Plan General de Ordenación Urbana de Tarifa, la parcela se localiza en suelo no 
urbanizable de carácter rural o natural.  
 
Protecciones y afecciones por la legislación sectorial 
Aguas: está afectada por el dominio público hidráulico 
Carretera: se encuentra afecta la ley de Carreteras del Estado 
Calidad de aire: la actividad no supondrá contaminación acústica. 
Contaminación lumínica: la actividad no supondrá contaminación lumínica. 
Patrimonio Histórico: no se encuentra afectada. 
 
 
Caracterización jurídica 
La finca se encuentra registrada con el nº 9054 del Registro de la Propiedad nº 2 de Algeciras. Su 
propietario es  SANKRANTI S.L.  Su referencia catastral es 11035A016000260000AU. 
 

3.3 Características socioeconómicas de la actuación 
 
a) Carácter de interés público y social 
La implantación de este centro educativo constituye una actuación de indudable interés público y social 
al dar respuesta a necesidades educativas en un ámbito rural con recursos limitados. El proyecto 
contribuirá a garantizar el derecho a la educación de calidad y a reforzar la cohesión social en el término 
municipal de Tarifa, conforme a lo previsto en la LISTA. 
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b) Gestión institucional y compromiso comunitario 
La actuación será promovida y gestionada por la Fundación Educativa Myland, entidad sin ánimo de 

lucro cuya misión es impulsar un cambio profundo en los modelos educativos actuales mediante 
innovación pedagógica, investigación y obra social. Este perfil institucional asegura que la implantación 
revierta en beneficio de la colectividad y no persiga fines especulativos o lucrativos. 
 
c) Modelo educativo con impacto social 
El centro adoptará el modelo de la Escuela Internacional Myland, pionera en pedagogía activa e 

inclusiva en Andalucía. El enfoque bilingüe, multicultural y personalizado permite atender a alumnado 
diverso, integrando familias locales y de distintos orígenes europeos y americanos. Este planteamiento 
contribuye a la integración social y a la generación de capital humano en el entorno rural de Tarifa  
 
d) Repercusión socioeconómica 

- Creación de empleo directo e indirecto: el centro generará puestos de trabajos docentes, 
administrativos y de mantenimiento, priorizando la contratación local y dinamizando 
empresas de obra, suministros y servicios. 

- Fortalecimiento de la economía social: la Fundación reinvierte en el territorio a través de 
programas de formación, asesoramiento y cooperación educativa, multiplicando los 
beneficios sociales de la actuación. 

- Fijación de población y desarrollo rural: al ofrecer un recurso educativo de calidad en suelo 
rústico, la actuación contribuye a mantener población joven y familias en la comarca, 
alineándose con los objetivos de equilibrio territorial de la LISTA. 

 
e) Alineación normativa 
La actuación cumple con la exigencia de utilidad pública o interés social para actuaciones 
extraordinarias en suelo no urbanizable. Su carácter educativo, no lucrativo y de servicio comunitario 
refuerza su encaje como proyecto de actuación extraordinaria de acuerdo con el Reglamento LISTA. 

 

3.4 Características de las edificaciones, construcciones, obras, viarios, infraestructuras y servicios 

técnicos necesarios. 
 
a) EDIFICACIONES EXISTENTES 
 
La finca cuenta actualmente con cuatro edificaciones: 

- Edificación nº 1. Edificación principal que se destinaba a uso hotelero. Contaba con los 
servicios de restauración y habitaciones. Tiene tres plantas sobre rasante y una superficie 
construida de 1049.49 m2 

- Edificación nº 2. Edificación auxiliar que se destinaba a usos complementarios al edificio 
principal. Tiene una planta sobre rasante y una superficie construida de 115.58 m2.  

- Edificación nº 3. Edificación que se destinaba a almacén. Tiene una planta sobre rasante y 
una superficie construida de 25.74 m2. 

- Edificación nº 4. Centro de transformación. 
 
Las edificaciones nº 2-3-4 se encuentra en trámite de Asimilado Fuera de Ordenación. 
 
b) EDIFICACIONES PROYECTADAS 
 
Ampliación edificatoria de 2.500 m² respecto a la superficie existente. 
 
Justificación de la ampliación de 2.500 m² 

 
1) Necesidades funcionales de ampliación para la edificación  

 
Para la implantación de un colegio internacional de nivel completo, atendiendo a normativas 

autonómicas y estándares internacionales, se requieren superficies destinadas a: 

- Aulas polivalentes y aulas específicas (laboratorios, informática, artes, música). 
- Biblioteca y espacios de estudio. 
- Gimnasio cubierto y salas deportivas. 
- Espacios administrativos y de orientación. 
- Comedor y cocina adaptada a estándares escolares. 
- Patios, zonas verdes y espacios exteriores protegidos. 
- Áreas de aparcamiento y drop-off escolar. 
-  

La edificación existente no alcanza los estándares requeridos por la normativa técnica y educativa, lo 
que justifica la necesidad objetiva de la ampliación. 

 
 
 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 39ca685abcc942408d0b9a469489a702001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
06

/0
7/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
d

m
it

id
o

 a
 t

rá
m

it
e 

p
o

r 
D

ec
re

to
d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

30
.0

6.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


MODIFICADO PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA CENTRO DOCENTE EN SUELO NO URBANIZABLE  
 
 

 

 
 VIRGINIA GRANADOS CONDE Nº DE COLEGIADO 941 DEL COA CADIZ AVD. ANADALUCÍA 5  1º 11380 TARIFA           

 

  

 

 
2) Cumplimiento de parámetros urbanísticos 

 
La ampliación de 2.500 m² cumple las condiciones establecidas en: 
 

- Art. 22 LISTA apartado 2: Las actuaciones podrán tener por objeto la implantación de 
equipamientos, incluyendo su ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos 
y cualesquiera otros que deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, 
construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para 
su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas actuaciones, podrán autorizarse conjuntamente 
edificaciones destinadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad y 
vinculación entre ambas. 
 
 

Se garantiza: 
 

- No superación de las alturas permitidas. 
- Adecuada proporción volumétrica y respeto al paisaje urbano y rural circundante. 
- Mantenimiento de retranqueos, alineaciones y servidumbres. 
- Correcta integración ambiental. 

 
 
c) Viarios  
Se mantendrán los viarios existentes. No se proyectan nuevos viarios. 
 
 
d) Infraestructuras  
 
 
El presente proyecto propone la construcción de pistas deportivas, parques recreativos, zonas 
verdes, patio etc… dentro de la institución educativa, con el propósito de fortalecer las condiciones 
de desarrollo físico, emocional y social del alumnado.  
 
La creación de estos espacios permitirá que los estudiantes accedan a áreas seguras, funcionales y 
adecuadas para la práctica sistemática de actividades físicas, deportivas y lúdicas, favoreciendo así 
una formación integral. 
 
La intervención propuesta surge de la necesidad de dotar al colegio de un entorno escolar seguro, 
saludable y pedagógicamente pertinente, acorde con las normativas actuales de infraestructura 
educativa.  
 
Asimismo, responde a los objetivos institucionales orientados a la promoción de estilos de vida 
activos, la prevención del sedentarismo y la mejora de la convivencia escolar. La disponibilidad de 
instalaciones deportivas y recreativas adecuadas contribuirá al bienestar del estudiantado y al 
fortalecimiento de la cultura institucional. 
 
 
 
e) suministros 
 
La finca cuenta con suministro de electricidad. Además, se estudiará la instalación de placas 
fotovoltaicas con el fin de dotar de un porcentaje del consumo procedente de energías renovables. 
 
En cuanto al saneamiento, se cuenta con autorización de vertidos autorizado por la Dirección General 
de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico con fecha 7 de octubre de 2014 y expediente 
UR0582/CA5431. 
 
En cuanto al suministro de agua, se cuenta con dicho suministro desde la red municipal de 
abastecimiento de agua 
 

3.5 Plazo de inicio y terminación de las obras con determinación de las fases. 
 
Las obras se iniciarán una vez se conceda la correspondiente Licencia de Obras por el Ayuntamiento 
y respetando los plazos indicados por este. La duración de las obras se estima en 12 meses a contar 
desde el momento de su inicio. 
 
Las fases de ejecución se recogen en los diferentes capítulos que se definen en el apartado 1.6. 
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4. JUSTIFICACIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y DEFINICIÓN 

 

4.1 Interés público o social o incompatibilidad para localizar la actuación en suelo urbano 
 
La presente actuación se fundamenta en lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), que contempla la posibilidad de autorizar 
usos de carácter docente en suelo rústico cuando concurran razones de interés público o social 
debidamente justificadas. 
 
En este caso, la implantación de este centro educativo bajo el modelo de la Fundación Myland, 
reconocido por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y New England 
Association of Schools and Colleges, responde a una demanda real en la zona, aportando una 
metodología innovadora en el ámbito rural que favorece la educación ambiental y la vinculación directa 
del alumnado con el medio natural. 
 
La actuación proyectada tendrá un impacto positivo directo en la economía local, al generar inversión 
privada que repercutirá en beneficios socio-laborales, tanto en fase de construcción como en la 
explotación del centro, con creación de empleo estable y cualificado, así como numerosos puestos 
indirectos en sectores auxiliares. 
 
Asimismo, el proyecto incorpora acciones de reforestación, control y puesta en valor del entorno rural, 
promoviendo la conservación activa del medio y permitiendo al alumnado el estudio directo de los 
ecosistemas locales. Esta integración entre educación y naturaleza refuerza los objetivos de 
sostenibilidad y protección territorial establecidos en la LISTA. 
 
El uso educativo propuesto se basa en un currículum internacional homologable que combina 
aprendizaje académico de alto nivel con la utilización responsable de los recursos naturales, 
fomentando la educación integral y completa mediante actividades al aire libre. De este modo, la 
actuación contribuye al interés general no sólo por su valor formativo, sino también por el impulso que 
supone para el desarrollo socioeconómico y ambiental del municipio de Tarifa. 
 
De acuerdo con el artículo 151 de la LISTA, la autorización de actuaciones extraordinarias será 
posible cuando concurran razones de interés público, social o económico. 
El cambio de uso a educativo y la implantación de un colegio internacional satisfacen estos requisitos 
por los siguientes motivos: 
 
a) Interés educativo y social 

 
- Incremento y diversificación de la oferta educativa del municipio. 
- Respuesta a la creciente presencia de familias internacionales y profesionales vinculados a 

sectores estratégicos de la comarca (energías renovables, turismo sostenible, actividades 
náuticas, empresas de base tecnológica y formación internacional). 

- Prestación de servicio público esencial reconocido como tal por normativa estatal y 
autonómica. 
 

b) Interés económico y territorial 
 
- Generación de empleo cualificado (docente y no docente). 
- Revalorización de un inmueble actualmente infrautilizado, evitando nuevos crecimientos 

periféricos. 
- Fomento del asentamiento estable de población, reduciendo la estacionalidad. 

 
c) Compatibilidad sobrevenida con el modelo territorial 

 
La LISTA reconoce la prioridad social del uso educativo y su compatibilidad con parámetros 
urbanísticos adaptados cuando exista interés general y justificación técnica. 

 
Por tanto, cumple plenamente con los criterios de la Actuación Extraordinaria para usos no previstos. 
 

4.1.1 Justificación del interés público o social conforme al artículo 30.2.b) del Reglamento 

General de la LISTA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2.b) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, las actuaciones extraordinarias en suelo 
rústico podrán autorizarse cuando quede acreditado el interés público o social de la actuación mediante 
la concurrencia de determinadas circunstancias objetivas. 
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En el presente caso, la implantación de un centro docente en suelo no urbanizable común concurre en 
varias de las circunstancias expresamente previstas en dicho precepto, y en particular en las 
siguientes: 
 
– Prestación de un servicio de interés general que no puede localizarse adecuadamente en suelo 
urbano existente, dadas las características del modelo educativo propuesto, basado en la integración 
directa del proceso de aprendizaje con el medio natural, el desarrollo de actividades educativas al aire 
libre y el uso didáctico del entorno rural como recurso pedagógico esencial. Estas condiciones resultan 
incompatibles con la localización en parcelas de suelo urbano o urbanizable convencional, donde no 
es posible garantizar los requisitos espaciales, ambientales y funcionales necesarios. 
 
– Atención a necesidades sociales y educativas no cubiertas por la oferta existente, mediante la 
implantación de un centro educativo con currículum internacional homologado, que amplía y diversifica 
la oferta formativa del municipio de Tarifa y de su entorno comarcal, respondiendo a una demanda real 
derivada del asentamiento de población residente estable, tanto local como internacional, vinculada a 
sectores estratégicos del territorio. 
 
– Contribución al desarrollo territorial sostenible y al equilibrio socioeconómico del medio rural, al 
generar actividad económica estable, empleo cualificado y dinamización de sectores auxiliares, 
favoreciendo la fijación de población y reduciendo la estacionalidad propia del municipio, en coherencia 
con los objetivos de la LISTA de revitalización del suelo rústico desde usos compatibles y de interés 
general. 
 
– Puesta en valor y conservación activa del medio rural, mediante un proyecto que incorpora medidas 
de reforestación, control ambiental y educación en valores ecológicos, alineándose con los principios 
de sostenibilidad, protección del territorio y uso responsable de los recursos naturales que inspiran la 
ordenación del suelo rústico en la normativa autonómica. 
 
En consecuencia, la actuación proyectada se ajusta plenamente a las circunstancias previstas en el 
artículo 30.2.b) del Reglamento General de la LISTA, quedando debidamente acreditado su interés 
público y social, así como la incompatibilidad funcional de su localización en suelo urbano, resultando 
procedente su tramitación como Actuación Extraordinaria en suelo rústico. 
 
 

4.2 Procedencia o necesidad de la implantación y justificación 
La procedencia y necesidad de la implantación del centro docente en suelo rústico se fundamenta en 
la imposibilidad funcional y técnica de localizar la actuación en suelo urbano o urbanizable, así como 
en la idoneidad objetiva de la ubicación concreta propuesta para el desarrollo del modelo educativo 
proyectado, de conformidad con lo exigido en el artículo 22 de la Ley 7/2021, de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 
 
El modelo educativo que se pretende implantar se basa en una metodología pedagógica que integra 
de forma estructural el entorno natural en el proceso de aprendizaje, requiriendo superficies amplias, 
continuidad espacial, contacto directo con ecosistemas rurales y ausencia de afecciones propias de 
entornos urbanos consolidados. Estas condiciones son inherentes al proyecto y determinantes para su 
viabilidad, no constituyendo una elección voluntaria del emplazamiento, sino una necesidad funcional 
del uso docente propuesto. 
 
En el ámbito del municipio de Tarifa, el suelo urbano existente presenta una elevada consolidación 
residencial y turística, parcelas de dimensiones limitadas y una intensa presión urbanística, lo que 
impide disponer de espacios adecuados para un centro educativo de estas características sin recurrir 
a procesos de transformación urbanística incompatibles con el modelo territorial vigente. Asimismo, el 
suelo urbanizable no ofrece parcelas con disponibilidad inmediata ni con condiciones ambientales 
compatibles con los requerimientos pedagógicos, paisajísticos y de sostenibilidad que definen el 
proyecto. 
 
La ubicación concreta propuesta en suelo no urbanizable común resulta idónea y necesaria por los 
siguientes motivos: 

• Se trata de una parcela ya transformada parcialmente por edificaciones preexistentes e 
infraestructuras básicas, lo que permite la implantación del uso educativo sin generar nuevos 
procesos de ocupación extensiva del suelo rústico ni alteraciones significativas del territorio. 

• Presenta una topografía, accesibilidad y dimensión adecuadas para el desarrollo de las 
actividades docentes, tanto en espacios edificados como en áreas exteriores de uso 
educativo, garantizando la seguridad del alumnado y el correcto funcionamiento del centro. 

• El entorno natural inmediato constituye un recurso pedagógico esencial para el proyecto, 
permitiendo la realización de actividades educativas vinculadas a la educación ambiental, el 
conocimiento del medio rural y la sostenibilidad, aspectos que no pueden reproducirse en 
localizaciones urbanas. 

• La implantación en esta ubicación evita la generación de nuevas demandas de suelo urbano, 
contribuyendo a la contención del crecimiento y al aprovechamiento racional del territorio, en 
coherencia con los principios de la LISTA. 
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En consecuencia, la implantación del centro docente en suelo rústico no responde a una mera 
conveniencia, sino a una necesidad objetiva derivada de la naturaleza del uso propuesto y de su 
modelo educativo, siendo la ubicación seleccionada la que mejor satisface los criterios de 
funcionalidad, sostenibilidad territorial y mínima afección al medio, resultando procedente su 
autorización como Actuación Extraordinaria. 
 
 

4.3 Compatibilidad con el régimen del suelo rústico y con la ordenación territorial y urbanística de 

aplicación 
 
La actuación proyectada resulta compatible con el régimen jurídico del suelo rústico común y con la 
ordenación territorial y urbanística vigente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, su Reglamento General, así como con los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística aplicables en el municipio de Tarifa. 
 

4.3.1 Compatibilidad con el régimen del suelo rústico común (artículos 16, 17 y 19 de la LISTA) 
 
El ámbito de actuación se localiza en suelo rústico común, no encontrándose incluido en ninguna de 
las categorías de suelo rústico especialmente protegido ni afectado por limitaciones que impidan el 
uso propuesto. 
 
De acuerdo con los artículos 16 y 17 de la LISTA, el suelo rústico común admite, con carácter 
excepcional, la implantación de usos no vinculados directamente a la explotación agropecuaria cuando 
concurran razones de interés público o social y se tramite la correspondiente Actuación Extraordinaria, 
siempre que no se comprometan los valores propios del suelo rústico ni se altere el modelo territorial. 
 
En este sentido, la actuación: 

• No implica procesos de urbanización ni parcelación urbanística. 

• Se limita a las edificaciones e infraestructuras estrictamente necesarias para el 
funcionamiento del centro docente. 

• Garantiza el mantenimiento del carácter rural del entorno, integrándose paisajísticamente y 
preservando los valores ambientales existentes. 

• Incorpora medidas de control ambiental, reforestación y gestión sostenible del suelo, en 
coherencia con los principios del artículo 19 de la LISTA relativos al uso racional del suelo 
rústico. 

Por tanto, la actuación resulta compatible con el régimen del suelo rústico común establecido en la 
LISTA. 

4.3.2 Compatibilidad con la ordenación territorial de aplicación 
 
La actuación proyectada no se encuentra expresamente prohibida por la legislación territorial vigente 
ni por el Plan de Ordenación del Territorio del Campo de Gibraltar. 
 
El uso educativo propuesto tiene carácter de equipamiento de interés social y no contradice los 
objetivos del citado instrumento territorial, orientados a la sostenibilidad, al equilibrio entre desarrollo y 
protección del territorio y a la mejora de la cohesión social y económica del ámbito comarcal. 
 
Asimismo, la implantación del centro docente: 

• No afecta a infraestructuras territoriales estratégicas ni a sistemas generales 
supramunicipales. 

• No induce nuevos crecimientos urbanos ni procesos de dispersión territorial. 

• Contribuye a la diversificación funcional del medio rural desde un uso compatible y de bajo 
impacto. 

 
En consecuencia, la actuación es compatible con la ordenación territorial vigente y con los criterios 
establecidos en el Plan de Ordenación del Territorio del Campo de Gibraltar. 
 

4.3.3 Compatibilidad con la ordenación urbanística municipal 
 
De acuerdo con el Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Tarifa, el ámbito de actuación se clasifica como suelo no urbanizable común, no 
encontrándose el uso educativo expresamente prohibido en dicha categoría de suelo, sin perjuicio de 
la necesidad de su autorización mediante Actuación Extraordinaria conforme a la normativa 
autonómica vigente. 
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La actuación propuesta: 

• No contraviene determinaciones estructurales del planeamiento municipal. 

• No afecta a sistemas generales ni a reservas de dotaciones públicas. 

• Respeta las condiciones básicas de implantación, edificación y protección del entorno rural 
establecidas en el planeamiento vigente, que resultan de aplicación en lo no regulado por la 
LISTA. 

 
Asimismo, el proyecto no genera derechos urbanísticos propios del suelo urbano o urbanizable, 
manteniendo en todo momento su carácter excepcional y condicionado. 
 
En consecuencia, la actuación resulta compatible con la ordenación urbanística municipal vigente, sin 
que exista prohibición expresa que impida su autorización. 
 

4.4 Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial afectada 
La actuación proyectada se plantea sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial que resulta 
de aplicación al ámbito, comprometiéndose expresamente a la obtención de los informes y 
autorizaciones sectoriales preceptivas con carácter previo a la ejecución de las obras, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
De acuerdo con la caracterización jurídica del suelo realizada en el apartado 3.2 del presente Proyecto 
de Actuación, la normativa sectorial afectada es la siguiente: 
 

4.4.1 Dominio público hidráulico 
 
La parcela se encuentra afectada por la legislación en materia de aguas, conforme al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas y su normativa de desarrollo, al existir cauces y/o zonas de servidumbre o policía 
en el ámbito o su entorno inmediato. 
 
La actuación proyectada: 

• Respeta las zonas de dominio público, servidumbre y policía, no previendo edificaciones ni 
usos incompatibles en dichos ámbitos. 

• No altera el régimen natural de escorrentías ni el funcionamiento hidráulico del entorno. 

• No contempla vertidos a cauce público ni captaciones de aguas sin la correspondiente 
concesión administrativa. 

 
En todo caso, la actuación quedará condicionada a la obtención del preceptivo informe y, en su caso, 
autorización de la Administración hidráulica competente, incorporando las determinaciones que se 
establezcan en materia de protección del dominio público hidráulico. 
 
En la siguiente imagen se puede observar la zona de policía afectada en la parcela. 
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4.4.2 Carreteras 
 
El ámbito de actuación se encuentra afectado por la legislación en materia de carreteras del Estado, 
resultando de aplicación la Ley 37/2015, de Carreteras, y su normativa de desarrollo. 
 
La implantación del centro docente: 

• No invade el dominio público viario ni las zonas de servidumbre y afección establecidas 
legalmente. 

• Mantiene las distancias mínimas a la carretera y respeta las limitaciones de uso y edificación 
derivadas de dicha normativa. 

• No genera accesos directos no autorizados ni incrementos de tráfico incompatibles con la 
funcionalidad de la vía. 

 
La actuación quedará igualmente supeditada a la emisión del correspondiente informe favorable del 
órgano competente en materia de carreteras, asumiendo las condiciones técnicas que, en su caso, se 
impongan. 
 
A continuación se recoge planimetría con la zona de dominio público de carreteras, zona de 
servidumbre y zona de afección. 
 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 39ca685abcc942408d0b9a469489a702001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
06

/0
7/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
d

m
it

id
o

 a
 t

rá
m

it
e 

p
o

r 
D

ec
re

to
d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

30
.0

6.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


MODIFICADO PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA CENTRO DOCENTE EN SUELO NO URBANIZABLE  
 
 

 

 
 VIRGINIA GRANADOS CONDE Nº DE COLEGIADO 941 DEL COA CADIZ AVD. ANADALUCÍA 5  1º 11380 TARIFA           

 

  

 
 

 
 
 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 39ca685abcc942408d0b9a469489a702001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
06

/0
7/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
d

m
it

id
o

 a
 t

rá
m

it
e 

p
o

r 
D

ec
re

to
d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

30
.0

6.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


MODIFICADO PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA CENTRO DOCENTE EN SUELO NO URBANIZABLE  
 
 

 

 
 VIRGINIA GRANADOS CONDE Nº DE COLEGIADO 941 DEL COA CADIZ AVD. ANADALUCÍA 5  1º 11380 TARIFA           

 

  

 

4.4.3 Vías pecuarias 
 
El ámbito de actuación no se encuentra afectado por ninguna vía pecuaria. Se adjunta imagen de la 
identificación de la parcela con la vía pecuaria más cercana: 
 

 

4.4.4 Normativa educativa 
 
El uso propuesto corresponde a un centro docente que se ajustará a la normativa sectorial en materia 
de educación, tanto estatal como autonómica, resultando su funcionamiento condicionado a la 
obtención de las autorizaciones administrativas correspondientes por parte de la Consejería 
competente en materia educativa. 
 
En particular, el centro cumplirá con los requisitos exigidos en cuanto a condiciones de seguridad, 
accesibilidad, superficie, instalaciones, higiene, salubridad y calidad educativa, sin perjuicio de las 
homologaciones y reconocimientos internacionales que complementan el modelo educativo propuesto 
(Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, por le que se regula el régimen de los centros docentes 
extranjeros en España, artículo 6). 
 

4.4.5 Otras normativas sectoriales 
 
En relación con la calidad del aire, la contaminación acústica y la contaminación lumínica, la actividad 
docente proyectada no constituye una actividad potencialmente contaminante, no previéndose 
emisiones ni impactos significativos, comprometiéndose el proyecto a cumplir los límites y criterios 
establecidos en la normativa sectorial aplicable. 
 
Asimismo, no se identifican afecciones en materia de patrimonio histórico o cultural, sin perjuicio de la 
obligación de paralización y comunicación a la Administración competente en caso de hallazgos 
fortuitos durante la ejecución de las obras, conforme a la legislación vigente. 
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4.5 Cumplimiento de las medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos 
 
La actuación proyectada se diseña y tramita con pleno respeto a las medidas destinadas a evitar la 
formación de nuevos asentamientos en suelo rústico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento General de la LISTA y con los parámetros objetivos complementarios establecidos 
en la Norma Urbanística 5.4.3 del Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Tarifa, aplicables conforme a los criterios del artículo 21.4 del citado 
Reglamento. 
 

4.5.1 No concurrencia de los supuestos del artículo 24.2 del RGLISTA 
 
La actuación no incurre en ninguno de los actos que, conforme al artículo 24.2 del RGLISTA, inducen 
a la formación de nuevos asentamientos, dado que: 

• No se proyecta ni se prevé división, segregación ni parcelación alguna de la finca. 

• No se producen transmisiones de cuotas pro indiviso ni divisiones horizontales con efectos 
urbanísticos. 

• No se da lugar a una agrupación de edificaciones conforme a los umbrales establecidos en el 
artículo 24.2.c), existiendo en un radio de 200 metros un número de edificaciones inferior a 
los límites reglamentarios. 

• No se ejecutan nuevas viviendas ni usos residenciales. 

• No se trazan viarios propios de zonas urbanas ni suburbanas, limitándose los accesos a los 
estrictamente necesarios para la actuación extraordinaria. 

• No se implantan infraestructuras de servicios básicos ajenas a la actuación autorizada. 
 

4.5.2 Cumplimiento de los parámetros de la Norma Urbanística 5.4.3 del PGOU de Tarifa 
 
De acuerdo con la Norma Urbanística 5.4.3 del PGOU de Tarifa, la actuación no genera riesgo de 
formación de asentamientos en suelo no urbanizable, al no concurrir ninguno de los supuestos o 
parámetros objetivos allí establecidos, y en particular: 

• La actuación se desarrolla sobre una única parcela, sin alteración de la estructura parcelaria 
existente. 

• El uso propuesto es dotacional-educativo, no residencial, y se implanta como actuación 
singular, sin capacidad de inducir procesos de edificación dispersa. 

• No se produce concentración edificatoria susceptible de ser considerada núcleo o 
asentamiento, manteniéndose una implantación aislada y funcionalmente vinculada a un uso 
de interés público. 

• Las edificaciones proyectadas no generan demandas de infraestructuras urbanas ni servicios 
colectivos propios del suelo urbano, ni inducen a la aparición de edificaciones auxiliares de 
carácter privado. 

• La actuación no supone la apertura de nuevos caminos ni la transformación de los existentes 
en viarios urbanos. 
 

4.5.3 Aplicación conforme al artículo 21.4 del RGLISTA 
 
De conformidad con el artículo 21.4 del RGLISTA, los parámetros establecidos por el planeamiento 
urbanístico municipal para evitar la formación de nuevos asentamientos resultan aplicables en tanto 
no contradicen la regulación autonómica y se interpretan de manera coherente con el carácter 
excepcional, singular y condicionado de la actuación extraordinaria proyectada. 
 
En este sentido, la implantación del centro docente no constituye un precedente urbanizador ni altera 
el modelo territorial, manteniendo en todo momento su condición de actuación aislada, de interés 
público, no susceptible de generar efectos acumulativos ni inducir transformaciones urbanísticas al 
margen del planeamiento. 

 
 

4.6 Análisis de la incidencia territorial, paisajística y ambiental y definición de las medidas 

correctoras de los impactos que pudiera generar 
 
La actuación proyectada ha sido diseñada con el objetivo de minimizar su incidencia territorial, 
paisajística y ambiental, tratándose de una intervención que se apoya fundamentalmente en la 
rehabilitación y adecuación de edificaciones preexistentes, sin generar procesos de transformación 
urbanística ni nuevas ocupaciones significativas del suelo rústico. 
 
A continuación, se describen los principales impactos potenciales derivados de la actuación, 
diferenciando entre la fase de ejecución de las obras y la fase de funcionamiento de la actividad, así 
como las medidas correctoras previstas para evitarlos o minimizarlos. 
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4.6.1 Incidencia territorial y paisajística 
 
La implantación del uso educativo no supone una alteración sustancial del modelo territorial, al 
localizarse sobre una parcela aislada y no inducir procesos de edificación dispersa ni nuevos 
asentamientos. Desde el punto de vista paisajístico, la actuación mantiene la volumetría general de las 
edificaciones existentes, evitando crecimientos innecesarios y garantizando su integración en el 
entorno rural. 
 
Medidas correctoras previstas: 

• Conservación de la implantación y huella edificatoria existente. 

• Adaptación de las edificaciones a la topografía natural del terreno, evitando movimientos de 
tierra significativos. 

• Empleo de materiales, texturas y cromatismos acordes con la arquitectura rural tradicional y 
el paisaje circundante. 

• Tratamiento vegetal de los espacios libres, favoreciendo especies autóctonas y la 
reforestación de áreas degradadas. 
 

4.6.2 Impactos ambientales en la fase de ejecución de las obras 
 
Durante la fase de obras, los impactos ambientales potenciales se consideran de carácter temporal y 
reversible, asociados principalmente a: 

• Generación de polvo, ruidos y vibraciones derivados de la actividad constructiva. 

• Movimientos de maquinaria y acopios temporales de materiales. 

• Producción de residuos de construcción y demolición. 
 
Medidas correctoras previstas: 

• Limitación del horario de obras conforme a la normativa municipal y sectorial. 

• Riego periódico de superficies para evitar la emisión de polvo. 

• Mantenimiento adecuado de maquinaria para reducir emisiones y ruidos. 

• Gestión selectiva de residuos, con retirada a gestor autorizado conforme a la normativa 
vigente. 

• Delimitación de las zonas de obra para evitar afecciones innecesarias al suelo y a la 
vegetación existente. 

 

4.6.3 Impactos ambientales en la fase de funcionamiento de la actividad 
 
En la fase de funcionamiento, el uso docente proyectado no constituye una actividad potencialmente 
contaminante. Los impactos previsibles se consideran bajos y compatibles con el entorno, y se 
limitan fundamentalmente a: 

• Incremento puntual de movilidad asociada a la entrada y salida del alumnado y personal. 

• Generación de residuos asimilables a urbanos. 

• Uso de iluminación exterior y de instalaciones comunes. 
 
Medidas correctoras previstas: 

• Organización de accesos y horarios para evitar congestiones y minimizar molestias al entorno. 

• Implantación de sistemas de gestión de residuos y fomento de la separación selectiva. 

• Utilización de luminarias de bajo consumo, con orientación descendente y encendido 
controlado para evitar contaminación lumínica. 

• Control de emisiones acústicas, manteniendo los niveles por debajo de los límites 
establecidos por la normativa vigente. 
 
 
 

4.6.4 Evaluación ambiental 
 
La actuación no se encuentra incluida entre los proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria 
o simplificada conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial que resulte de aplicación y de las medidas 
correctoras aquí previstas. 
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4.7 Viabilidad económica-financiera de la actuación 
 
 
Evaluación de costes 
a. Coste adquisición del suelo y edificaciones existentes 
Los costes correspondientes a la adquisición del suelo y edificaciones existentes en los que se 
pretende implantar la actuación son los siguientes: 

Coste de adquisición  2.000.000 €  

Gastos e impuestos (notaría, registro, etc.) 35.000 € 

TOTAL COSTES SUELO 2.035.000 € 

 

b. Costes de desarrollo urbanístico y obtención de licencias 
Los costes correspondientes al desarrollo urbanístico hasta la obtención de licencia de obras, son los 
que se recogen a continuación. 

Gestión Urbanística (Proyecto Actuación, tasa tramitación, Avales y Prestación 
Compensatoria) 

100.000 € 

Proyecto, Dirección, Seguridad y Salud y Autorizaciones Ambientales 30.000 € 

Licencias (obras, actividad, utilización) e ICIO 44.000 € 

Obra nueva (notaría y registro, AJD) 28.000 € 

TOTAL COSTES DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS 202.000 € 

 
c. Costes de ejecución de las instalaciones 
Los costes de ejecución de las instalaciones son los siguientes: 

Obras de edificación, incluso cierre acceso N-340 300.000 € 

Espacios exteriores destinados al deporte y juego 100.000 € 

Mobiliario 60.000 € 

Adecuación de accesos 32.000 € 

TOTAL COSTE DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 492.000 € 

 
d. Costes anuales ordinarios por funcionamiento de la actividad: 

Personal dedicado a la docencia 560.000 € 

Personal dedicado a la administración 62.000 € 

Personal dedicado al mantenimiento y vigilancia 102.000 € 

Suministros 16.000 € 

Otros gastos referidos a la gestión del centro 81.000 € 

Dotaciones a la amortización del inmovilizado del centro 64.000 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 885.000 € 

 
Además, se dota una cuantía económica a la explotación para atender las necesidades de tesorería 
del proyecto. 

Depósito de caja para circulante 100.000 € 
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Para el cálculo de los gastos se ha considerado un incremento anual del IPC interanual siguiente: 

PREVISIÓN IPC 

AÑO 1 0% 

AÑO 2 3% 

AÑO 3 3% 

AÑO 4 3% 

AÑO 5 3% 

AÑO 6 3% 

AÑO 7 3% 

AÑO 8 3% 

AÑO 9 3% 

AÑO 10 3% 

 
 
Evaluación de ingresos 
Los importes previstos por ingresos, distribuidos en los conceptos siguientes, se pretenden obtener 
el año de actividad en que se logra el equilibrio que determina la confirmación de la viabilidad del 
negocio: 
 

Ingresos anuales por docencia en periodo lectivo 1.080.000 € 

Ingresos por servicios accesorios de actividades extraescolares 172.000 € 

Ingresos por servicios del periodo no lectivo (congresos, summer camps) 256.000 € 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.508.000 € 

 

Partiendo de la premisa de que el primer año se lograría un número de alumnos que ocupara el 50% 
de las plazas aproximadamente, se establece un crecimiento anual como sigue: 
 

INCREMENTOS INGRESOS 

AÑO 1 - 

AÑO 2 18% 

AÑO 3 9% 

AÑO 4 6% 

AÑO 5 6% 

AÑO 6 6% 

AÑO 7 3% 

AÑO 8 2% 

AÑO 9 2% 

AÑO 10 2% 

 
 
Costes financieros 
El importe total de la inversión se financia con fondos propios de la sociedad promotora del proyecto. 
No existen costes financieros. 

 

Viabilidad económica 
En base a la evaluación de ingresos y gastos expuestos, en el siguiente cuadro se recoge una 
previsión de la rentabilidad de la actuación año a año. Como es lógico, no se tiene en cuenta la 
inversión inicial ya que se financia íntegramente con fondos aportados por el promotor del proyecto y 
a quien se reintegrará en el préstamo como descrito en el capítulo anterior.  
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 AÑO 1 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES  

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 831.000 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 73.800 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 2.450 €  

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 7.350 € 

 

CASH FLOW AÑO 1 

COBROS 904.800 € 

PAGOS 833.450 € 

LIQUIDEZ 71.350 € 

 

El cierre de la Escuela La Casa de la Luz, cuyo contrato de arrendamiento vence y no se lo 
renuevan, es un factor determinante para obtener un resultado positivo el primer año. 

 AÑO 2 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.067.664 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 855.930 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 211.734 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 147.734 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 36.934 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 110.800 € 

 

CASH FLOW AÑO 2 

SALDO ANT. 71.350 € 

COBROS 1.067.664 € 

PAGOS 892.864 € 

LIQUIDEZ 246.150 € 

 
 
En este segundo año, el resultado es positivo y la liquidez es positiva. El número de alumnos 
matriculados ronda los 200, y a eso se añaden las actividades extraescolares.  
 

 AÑO 3 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.163.754 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 881.608 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 282.146 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 218.146 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 54.536 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 163.610 € 
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CASH FLOW AÑO 3 

SALDO ANT. 246.150 € 

COBROS 1.163.754 € 

PAGOS 906.144 € 

LIQUIDEZ 503.760 € 

 
 
En el tercer año se observa un comportamiento similar al del segundo año, por lo que nos 
manejamos en unos rangos más que aceptables para continuar nuestra actividad. 
 

 AÑO 4 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.233.579 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 908.056 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 325.523 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 261.523 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 65.381 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 196.142 € 

 

CASH FLOW AÑO 4 

SALDO ANT. 503.760 € 

COBROS 1.233.579 € 

PAGOS 973.437 € 

LIQUIDEZ 763.902 € 

 

En este cuarto año, seguimos en un aceptable.  

 AÑO 5 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.307.594 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 935.298 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 372.296 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 308.296 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 77.074 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 231.222 € 

 

CASH FLOW AÑO 5 

SALDO ANT. 763.902 € 

COBROS 1.307.594 € 

PAGOS 1.012.372 € 

LIQUIDEZ 1.059.124 € 

 
 
 
Como se ve, la tesorería y el resultado del negocio son más que convenientes. 
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 AÑO 6 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.386.049 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 963.357 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 422.693 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 358.693 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 89.673 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 269.020 € 

 

CASH FLOW AÑO 6 

SALDO ANT. 1.059.124 € 

COBROS 1.336.301 € 

PAGOS 1.053.030 € 

LIQUIDEZ 1.342.395 € 

DEV. CASH INICIAL 100.000 € 

LIQUIDEZ FINAL 1.242.395 € 

 
 
Liquidez y resultados son correctos. 

 AÑO 7 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.427.631 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 992.257 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 435.373 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 371.373 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 92.843 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 278.530 € 

 

CASH FLOW AÑO 7 

SALDO ANT. 1.242.395 € 

COBROS 1.427.631 € 

PAGOS 1.085.100 € 

LIQUIDEZ 1.584.926 € 

 

 AÑO 8 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.456.183 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 1.022.025 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 434.158 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 370.158 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 92.540 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 277.618 € 

 

CASH FLOW AÑO 8 

SALDO ANT. 1.584.926 € 

COBROS 1.456.183 € 

PAGOS 1.114.565 € 

LIQUIDEZ  1.926.544 € 
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Los datos indican por si solos la positiva evolución del negocio. 

 AÑO 9 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.485.307 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 1.052.686 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 432.621 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 368.621 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 92.155 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 276.466 € 

 

CASH FLOW AÑO 9 

SALDO ANT. 1.926.544 € 

COBROS 1.485.307 € 

PAGOS 1.144.841 € 

LIQUIDEZ 2.267.010 € 

 
Consolidación del negocio y la solvencia del negocio. 

 AÑO 10 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 1.515.013 € 

TOTAL COSTES ORDINARIOS ANUALES 1.084.267 € 

RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES CORRIENTES 430.747 € 

AMORTIZACIONES 64.000 € 

GASTOS FINANCIEROS 0 € 

RESULTADO 366.747 € 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 91.687 € 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 275.060 € 

 
 

CASH FLOW AÑO 10 

SALDO ANT. 2.267.010 € 

COBROS 1.515.013 € 

PAGOS 1.175.954 € 

LIQUIDEZ 2.606.069 € 

 

Cash Flow final 2.606.069 € 

Importe de la inversión inicial realizada por el promotor 2.729.000 € 

 
 
En el décimo ejercicio restan tan solo 122.931 € para hacer frente al total de la aportación inicial.  
 
El cálculo del cash Flow se ha realizado sobre la base de recibir cobros sin IVA, dado que la actividad 
está exenta, aunque en los pagos no se ha considerado que se paga con un 21% de IVA en algunos 
de los gastos que se asumen. La variación no es ostensible pues en este resumen no hemos querido 
entrar en ese nivel de detalle por no alterar sustancialmente las cifras que se ofrecen. 
 
De todo lo anterior, se puede concluir que tanto los resultados como la tesorería son estables y que, 
con ello, se garantiza la viabilidad del proyecto. 
 
De cumplirse los objetivos previstos, extremo este que se pretende iniciando paralelamente a la 
actuación urbanística, las campañas de marketing tendrán como objeto dar a conocer las 
características diferenciadoras del espacio en que se llevará a cabo para impedir la implantación de 
otros centros que puedan ser competencia, así como para dar a conocer la más que atractiva 
combinación de un centro de International Baccalaureate (conocido como IB) con una actividad 
deportiva en un marco incomparable en el mundo. 
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Es de saber que buena parte de los beneficios obtenidos, entre el 50% y el 100%, se destinarán a la 
dotación de becas para estudios de ciencias medioambientales de grado superior, y estudios de artes 
escénicas y música de estudiantes del centro y de personas censadas en Tarifa con expedientes 
académicos brillantes que acrediten recursos económicos familiares reducidos.  

 

5. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 

El promotor de la actividad asume expresamente las obligaciones y deberes inherentes al derecho de propiedad del suelo 
rústico y a la autorización de la Actuación Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2021, de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, su Reglamento General y el resto de normativa de aplicación. 

5.1 Deberes inherentes al régimen del suelo rústico (artículos 17.1 y 19.4 de la LISTA) 

De acuerdo con los artículos 17.1 y 19.4 de la LISTA, el promotor asume los siguientes deberes: 

• Destinar los terrenos al uso autorizado, sin que pueda producirse cambio de uso ni 
intensificación del mismo al margen de lo expresamente aprobado. 

• Conservar y mantener los terrenos, las edificaciones y las instalaciones en condiciones de 
seguridad, salubridad, funcionalidad e integración paisajística. 

• Respetar los valores propios del suelo rústico, evitando cualquier actuación que suponga su 
degradación, transformación urbanística o pérdida de sus características naturales. 

• Ejecutar y mantener las medidas de integración territorial, paisajística y ambiental previstas 
en el Proyecto de Actuación y en la resolución de autorización. 

• Cumplir la normativa sectorial aplicable y las condiciones que se impongan en los informes 
sectoriales preceptivos. 
 

5.2 Vinculación de las edificaciones al uso autorizado 

El promotor se compromete expresamente a mantener la vinculación permanente entre las edificaciones, instalaciones y 
construcciones existentes o proyectadas y el uso educativo autorizado en suelo rústico, conforme a lo establecido en la LISTA 
y su Reglamento General. 

Dicha vinculación tendrá carácter real y se mantendrá durante toda la vigencia de la autorización, no pudiendo destinarse las 
edificaciones a usos distintos del autorizado ni transmitirse de forma independiente del uso del suelo que justifica su 
implantación. 

5.3 Compromiso de restitución del terreno (artículo 34 del RGLISTA) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento General de la LISTA, el promotor asume expresamente el 
compromiso de devolver los terrenos a su estado natural u originario en los supuestos legalmente previstos, y en particular en 
los siguientes casos: 

• Cese definitivo de la actividad autorizada. 

• Caducidad, revocación o extinción de la autorización de la Actuación Extraordinaria. 

• Incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de autorización. 

La restitución comprenderá, en su caso, la demolición de las edificaciones e instalaciones no legalizables, la retirada de 
infraestructuras y la restauración ambiental del ámbito afectado, conforme a las condiciones que determine la Administración 
competente. 

5.4 Otras obligaciones asociadas a la autorización 

Asimismo, el promotor asume las siguientes obligaciones: 

• Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, en los términos establecidos en el 
artículo 22.5 de la LISTA. 

• Solicitud de la correspondiente licencia urbanística municipal conforme al Proyecto de 
Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la resolución del procedimiento de 
autorización previa, advirtiéndose que el transcurso de dicho plazo determinará la caducidad 
de la autorización, previa audiencia al interesado. 

• Inscripción, en su caso, de la vinculación del uso autorizado en el Registro de la Propiedad, 
cuando así se establezca en la resolución administrativa. 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 39ca685abcc942408d0b9a469489a702001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
06

/0
7/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
d

m
it

id
o

 a
 t

rá
m

it
e 

p
o

r 
D

ec
re

to
d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

30
.0

6.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


MODIFICADO PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA CENTRO DOCENTE EN SUELO NO URBANIZABLE  
 
 

 

 
 VIRGINIA GRANADOS CONDE Nº DE COLEGIADO 941 DEL COA CADIZ AVD. ANADALUCÍA 5  1º 11380 TARIFA           

 

  

 
6. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 

RESUMEN POR USOS 

 REFORMA EDF DOCENTE 1190.81 335.52 €  399.540.57 € 

    PEM 399.540.57 € 

        

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

1 Demoliciones  10% 39.954.06 € 

2 Estructura  8% 31.963.25 € 

3 Albañilería  18% 71.917.30 € 

4 Cubierta  8% 31.963.25 € 

5 Saneamiento  4% 15.981.62 € 

6 Revestimientos, Solados y Alicatados  16% 63.926.49 € 

7 Carpintería y Cerrajería  12% 47.944.87 € 

8 Instalación de Electricidad  5% 19.977.03 € 

9 Instalación de Telecomunicaciones  2% 7.990.81 € 

10 Instalación de Fontanería y sanitarios  9% 35.958.65 € 

11 Vidrios  2% 7.990.81 € 

12 Pinturas  3% 11.986.22 € 

13 Seguridad y Salud  2% 7.990.81 € 

14 Control de Calidad  1% 3.995.41 € 

    PEM 399.540.57 € 
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7. ANEXOS 

7.1. Título de propiedad. Escrituras de compraventa. 
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MODIFICADO PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA CENTRO DOCENTE EN SUELO NO URBANIZABLE  
 
 

 

 
 VIRGINIA GRANADOS CONDE Nº DE COLEGIADO 941 DEL COA CADIZ AVD. ANADALUCÍA 5  1º 11380 TARIFA           

 

  

7.2. Documentación catastral. 
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 

Lí
m

ite
 d

e 
m
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Viernes , 25 de Julio de 2025

11035A016000260000AU

Polígono 16 Parcela 26
SAN JOSE DEL VALLE. TARIFA [CÁDIZ]

RÚSTICO

 1982

Agrario
1.263 m2

1/00/01HOTELERO 563
1/00/02ALMACEN 110
1/00/03INDUSTRIAL 21
1/01/01HOTELERO 504
1/02/01HOTELERO 43
1/00/04ALMACEN 22

   a E- Pastos 02 6.938
   b E- Pastos 03 3.467

11.121 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %

1/2000

25
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